
 

  

 
 

PRIMER INFORME DE EVALUACIÓN 
BECAS ENTRADA GRATIS 

 
 

Reunido en la ciudad de Cartagena el jueves 21 de mayo de 2026 el Comité Evaluador de la primera Convocatoria 
de Estímulos Fortificaciones 2026 emite el primer informe de evaluación de los requisitos habilitantes de las 
postulaciones a las Becas Entrada Gratis.  
 
De acuerdo al cronograma establecido en los Términos de la Convocatoria de Estímulos Fortificaciones 2026 entre el 
14 y el 21 de mayo de 2026 se revisaron el cumplimiento de los requisitos habilitantes.  
 
En esta fase se emite un primer informe de evaluación en el cual se indicará el estado de la postulación:  
 
• HABILITADA: el postulante cumple con los requisitos mínimos habilitantes y pasa a la evaluación del jurado.  
• SUBSANACIÓN: el postulante debe subsanar los documentos indicados en el informe preliminar de evaluación.   
• NO HABILITADA: el postulante no cumplió con los requisitos mínimos habilitantes.     
 
Nota: En esta fase no se evalúan la calidad, pertinencia, estructura ni la viabilidad técnica de la postulación. 
 
Las subsanaciones deben ser enviadas al correo electrónico convocatorias@etcar.edu.co en el plazo establecido en 
los términos de la convocatoria. En el asunto del correo indicar el nombre de la beca a la cual se envía la subsanación. 
 
Se recibirán observaciones al presente informe a través del correo electrónico convocatorias@etcar.edu.co en el 
plazo establecido en los términos de la convocatoria. En el asunto del correo indicar el nombre de la beca sobre la 
cual se envía la observación.  

mailto:convocatorias@etcar.edu.co
mailto:convocatorias@etcar.edu.co


 

  

   

ITEM Marca 
temporal 

Tipo de 
participante 

Nombre completo o 
razón social  
(Los grupos constituidos 
debe indicar el nombre 
del grupo) 

Documento que 
identifica al 
proponente 
(Los grupos 
constituidos 
debe relacionar 
los datos del 
representante 
del grupo) 

Número de 
documento de 
identificación 
del proponente  
(Los grupos 
constituidos 
debe relacionar 
los datos del 
representante 
del grupo) 

Seleccione 
el tipo de 
beca a la 
cual se 
postula 

CLASIFICACIÓN 
INFORME 
PRELIMINAR 

REQ. HAB. 
ESTADO DE LA 
POSTULACIÓN  

JUSTIFICACIÓN 

1 5/6/2026 
17:03:27 

Persona 
jurídica 

Corporación Ensamble 
Vocal Chambacú Nit 901617318 C No recibida N/A N/A 

2 5/7/2026 
13:20:29 

Persona 
jurídica 

Corporación Ensamble 
Vocal Chambacú Nit 901617318-4 D Recibida Subsanación 

En los enlaces para certificar la 
experiencia no se hace mención 
expresa del postulante. El formato 

de la experiencia debe ser 
SUBSANADO aportando enlaces a 
documentos que cumplan con lo 
establecido en los términos de la 

convocatoria: " incluir en el 
Formato relación de experiencia 

los soportes que acrediten la 
trayectoria artística y cultural 
mínima de 3 años (son válidos 
contratos firmados, actas de 

finalización de contratos, 
certificaciones firmadas, material 

promocional como afiches, 
programas de mano, notas de 

prensa, pantallazos de divulgación 
de eventos en redes sociales, 

asegurando que, en ellos, 
aparezca la fecha y el nombre del 
postulante). Nota: El soporte que 
no contenga la fecha (mínimo el 
año) no será tenido en cuenta. 
Nota: En los soportes se debe 

hacer mención expresa al nombre 
del artista o agrupación que se 



 

  

postula para la beca, si no se 
realiza mención expresa en el 

soporte, no será tenido en cuenta. 
Nota: En caso de los grupos 

constituidos se tendrán en cuentas 
los soportes de experiencia que 

incluyan expresamente el nombre 
del grupo constituido o del 

representante del grupo 
constituido. Nota: La Etcar no 
aceptará autocertificaciones. 

Nota: No se aceptan órdenes de 
servicio, órdenes de compra, 
cuentas de cobro o facturas 

como certificación de 
experiencia. Nota: No serán 

tenidas en cuenta las 
certificaciones a nombre de 

personas jurídicas, agrupaciones, 
colectivos o similares para 

certificar la experiencia de una 
persona natural a menos que se 

mencione expresamente a la 
persona natural en la certificación. 
Nota: No serán tenidas en cuenta 
como experiencia las escarapelas 

entregadas para asistir a 
actividades o eventos". 

3 5/7/2026 
20:22:31 

Persona 
natural 

Sandra Patricia 
Gonzalez Prent 

Cédula de 
ciudadanía 1047364813 B Recibida subsanación 

No diligencia de manera correcta 
el formato de experiencia, debe 
subsanar y diligenciar de manera 

adecuada el formato 

4 5/9/2026 
11:26:05 

Persona 
jurídica 

FUNDACIÓN MEMORIAS 
DANZA TEATRO Nit 901069346-9 F Recibida habilitada Cumple con los requisitos 

habilitantes 

5 5/9/2026 
14:26:33 

Persona 
natural Daniel Cobos Cédula de 

ciudadanía 80240315 A Recibida subsanación 

Los certificados para justificar la 
experiencia mínima de 3 años no 

pueden ser lista de spotify. El 
formato de la experiencia debe 

ser SUBSANADO aportando 



 

  

enlaces a documentos que 
cumplan con lo establecido en los 

términos de la convocatoria: " 
incluir en el Formato relación de 

experiencia los soportes que 
acrediten la trayectoria artística y 

cultural mínima de 3 años (son 
válidos contratos firmados, actas 

de finalización de contratos, 
certificaciones firmadas, material 

promocional como afiches, 
programas de mano, notas de 

prensa, pantallazos de divulgación 
de eventos en redes sociales, 

asegurando que, en ellos, 
aparezca la fecha y el nombre del 
postulante). Nota: El soporte que 
no contenga la fecha (mínimo el 
año) no será tenido en cuenta. 
Nota: En los soportes se debe 

hacer mención expresa al nombre 
del artista o agrupación que se 
postula para la beca, si no se 
realiza mención expresa en el 

soporte, no será tenido en cuenta. 
Nota: En caso de los grupos 

constituidos se tendrán en cuentas 
los soportes de experiencia que 

incluyan expresamente el nombre 
del grupo constituido o del 

representante del grupo 
constituido. Nota: La Etcar no 
aceptará autocertificaciones. 

Nota: No se aceptan órdenes de 
servicio, órdenes de compra, 
cuentas de cobro o facturas 

como certificación de 
experiencia. Nota: No serán 

tenidas en cuenta las 
certificaciones a nombre de 



 

  

personas jurídicas, agrupaciones, 
colectivos o similares para 

certificar la experiencia de una 
persona natural a menos que se 

mencione expresamente a la 
persona natural en la certificación. 
Nota: No serán tenidas en cuenta 
como experiencia las escarapelas 

entregadas para asistir a 
actividades o eventos". 

6 5/10/2026 
21:28:43 

Persona 
natural 

Victor" niño ramos" tres 
en uno 

Cédula de 
ciudadanía 73082186 E Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 

7 5/11/2026 
15:33:30 

Persona 
natural LUZ MARINA RAMOS Cédula de 

ciudadanía 45435083 F Recibida subsanación 
Debe subsanar experiencia de 3 

años mínimo las publicaciones de 
facebook son todas de 2025. 

8 5/11/2026 
15:42:49 

Persona 
natural 

LUIS MIGUEL FIGUEROA 
ATENCIO 

Cédula de 
ciudadanía 1047373994 E Recibida no habilitada 

La postulación no incluye el 
formato de experiencia 

establecido en los términos de la 
convocatoria. El formato no es 
subsanable. Los términos de la 

convocatoria establecen: 
"Propuestas ‘No habilitadas’ (...) 

No adjunte el Formato de 
Experiencia". 

9 5/11/2026 
20:07:15 

Persona 
natural 

HÉCTOR IRIARTE 
MARTÍNEZ 

Cédula de 
ciudadanía 1143379648 C Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 

10 5/11/2026 
21:56:04 

Persona 
natural Grupo Omma Cédula de 

ciudadanía 
1050953807 de 

Turbaco C Recibida no habilitada 

La postulación no incluye los 
formatos de experiencia y 

presentación de la propuesta 
establecidos en los términos de la 
convocatoria. Los formatos no son 

subsanables. Los términos de la 
convocatoria establecen: 

"Propuestas ‘No habilitadas’ (...) 
No adjunte el Formato de 

Propuesta, lo adjunte incompleto, 
sin firmar o que no adjunte 
soportes de la propuesta 



 

  

establecidos para cada beca. No 
adjunte el Formato de 

Experiencia". 

11 5/11/2026 
22:05:23 

Persona 
natural 

HENRY JAVIER 
GONZALEZ GONZALEZ 

"KUMAJANÁ" 

Cédula de 
ciudadanía 9146556 E Recibida habilitada Cumple con los requisitos 

habilitantes de esta convocatoria 

12 5/12/2026 
5:57:05 

Persona 
jurídica 

COMITÉ CULTURAL DEL 
SOCORRO Nit 8060106543 H Recibida habilitada cumple con los requisitos 

habilitantes 

13 5/12/2026 
10:07:32 

Persona 
jurídica 

CORPORACION DE 
ARTES 

CINEMATOGRAFICAS DE 
BOLIVAR Y CARTAGENA 

DISTRITO TURISTICO Y 
CULTURAL - CINEINDIAS 

Cédula de 
ciudadanía 30.337.829 B Recibida habilitada Cumple los requisitos habilitantes 

14 5/12/2026 
12:06:49 

Persona 
jurídica 

CORPORACIÓN BUEN 
VIVIR COLOMBIA Nit 901257333-1 H Recibida No recibida 

En la revisión de los requisitos 
habilitantes se evidenció 

duplicidad en la postulación. Se 
evalua la última postulación 

recibida. 

15 5/12/2026 
13:12:45 

Grupo 
constituido Mestizzo Caribe Cédula de 

ciudadanía 1002275373 C Recibida subsanación 
No cumple con el tiempo mínimo 
de experiencia de 3 años debe 

subsanar 

16 5/12/2026 
15:13:21 

Persona 
natural 

De Parranda Con Yessi 
Pérez 

Cédula de 
ciudadanía 1047387159 E Recibida habilitada Cumple los requisitos habilitantes 

17 5/12/2026 
16:26:27 

Grupo 
constituido ORQUESTA BLIND SON Cédula de 

ciudadanía 45766041 C Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 

18 5/12/2026 
16:39:47 

Grupo 
constituido 

GRUPO DE TEATRO 
MUSICAL TEATRAL 
CHORAL DRANZA 

Cédula de 
ciudadanía 73137069 B Recibida subsanación 

Debe subsnar los documentos que 
acrediten la experiencia, solo los 
videos no permiten ver el año de 

realización de la obra 

19 5/12/2026 
16:45:03 

Persona 
natural 

DUGLAS JOSE BARRIOS 
PEREZ 

Cédula de 
ciudadanía 1143345685 F Recibida no habilitada 

La postulación no incluye el 
formato de experiencia 

establecido en los términos de la 
convocatoria. El formato no es 
subsanable. Los términos de la 

convocatoria establecen: 



 

  

"Propuestas ‘No habilitadas’ (...) 
No adjunte el Formato de 

Experiencia". 

20 5/12/2026 
19:08:06 

Persona 
natural 

Edgar Andrés Rodríguez 
Cogollo 

Cédula de 
ciudadanía 1048935790 B Recibida subsanación 

Debe subsanar el formato de 
experiencia y relacioar las 

experiencias una a una, no 
relacionar de manera general 

21 5/12/2026 
19:29:45 

Persona 
natural 

María José Del Carmen 
Martínez Caraballo 

Cédula de 
ciudadanía 1047421803 H Recibida habilitada Cumple requisitos habilitantes 

22 5/12/2026 
19:41:14 

Persona 
natural 

Haithy margarita 
buelvas ledesma 

Cédula de 
ciudadanía 1143369950 F Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 

23 5/12/2026 
19:41:34 

Persona 
natural 

DAVID LEON 
FRANCESCHI GOMEZ 

Cédula de 
ciudadanía 1.143.351.480 H Recibida subsanación 

Debe subsanar formato de 
experiencia y relacionar 

experiencia verificable de mínimo 
3 años, actas de grado y diplomas 
no son certificados de experiencia 

24 5/12/2026 
19:54:06 

Persona 
jurídica Trotasueños Nit 8060006421 A Recibida habilitada Cumple requisitos habilitantes 

25 5/12/2026 
20:15:34 

Grupo 
constituido 

CANTADORAS DE 
MEMBRILLAL 

Cédula de 
ciudadanía 73123389 E Recibida subsanación Debe subsanar experiencia, los 

links de facebook no abren 

26 5/12/2026 
20:18:45 

Persona 
natural William Hurtado Gómez Cédula de 

ciudadanía 93380903 A Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 

27 5/12/2026 
20:20:13 

Grupo 
constituido BARÚ KUMBÉ Cédula de 

ciudadanía 9100703 E Recibida No recibida 

En la revisión de los requisitos 
habilitantes se evidenció 

duplicidad en la postulación. Se 
evalua la última postulación 

recibida. 

28 5/12/2026 
20:20:44 

Grupo 
constituido CUERPO Y TAMBOR Cédula de 

ciudadanía 1148449076 E Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 

29 5/12/2026 
20:55:08 

Persona 
natural 

BRAYAN ANDRES 
HINCAPIE RAMIREZ 

Cédula de 
ciudadanía 1047450027 C Recibida habilitada Cumple requisitos habilitantes 

30 5/12/2026 
21:32:30 

Persona 
natural 

HENRY ALBERTO 
OROZCO PEÑATA 

Cédula de 
ciudadanía 1047396008 F Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 

31 5/12/2026 
21:42:46 

Persona 
natural 

jaime arturo sanchez 
garcia 

Cédula de 
ciudadanía 75067222 G Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 



 

  

32 5/12/2026 
22:09:27 

Persona 
jurídica 

CORPORACIÓN 
CAMERATA HEROICA Nit 901550223-3 D Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 

33 5/12/2026 
22:11:20 

Persona 
natural 

ERICA MELISSA 
GUERRERO VILLAMIL 

Cédula de 
ciudadanía 1143384531 G Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 

34 5/12/2026 
22:23:25 

Persona 
natural 

Jose Gregorio Garcia 
Silgado 

Cédula de 
ciudadanía 1047450717 H Recibida habilitada Cumple requisitos habilitantes 

35 5/12/2026 
22:25:21 

Grupo 
constituido 

PROYECTO 
AFROURBANO ABAYOMI 

Cédula de 
ciudadanía 1002442795 F No recibida N/A N/A 

36 5/12/2026 
22:33:33 

Grupo 
constituido 

PROYECTO 
AFROURBANO ABAYOMI 

Cédula de 
ciudadanía 1002442795 F Recibida habilitada cumple requisitos 

37 5/12/2026 
23:01:36 

Grupo 
constituido BARÚ KUMBÉ Cédula de 

ciudadanía 9100703 E Recibida habilitada cumple requisitos 

38 5/12/2026 
23:06:16 

Grupo 
constituido LA TROPA DE TRAPO Cédula de 

ciudadanía 45690466 A Recibida subsanación 
Debe subsanar las certificaciones 

o notas de prensa, no permite 
verse desde cuenta de instagram 

39 5/12/2026 
23:12:15 

Persona 
jurídica Corporacion Buen vivir Nit 901257333-1 H Recibida no habilitada 

No abre enlace en el formato de 
la propuesta. Los Términos de la 

Convocatoria establece: "No sea 
posible abrir alguno de los 

documentos anexos, enlaces o 
vínculo que se incluyan en el 

Formato de Propuesta. Nota: Los 
participantes deberán asegurarse 

de que el acceso a estos 
documentos, anexos o vínculos 
esté habilitado, configurado en 

acceso público y pueda 
consultarse por lo menos hasta el 

31 de diciembre de 2026, a las 
23:59:59 p.m. Una vez aportados 
no podrán ser modificados, en 

caso contrario, la propuesta será 
inhabilitada". 

40 5/12/2026 
23:30:09 

Persona 
natural 

HUMBERTO BARRIOS 
MADIEDO 

Cédula de 
ciudadanía 1128048389 D Recibida habilitada cumple requisitos habilitantes 



 

  

41 5/12/2026 
23:36:58 

Persona 
natural 

JAIME E BUSTAMANTE DE 
LA HOZ 

Cédula de 
ciudadanía 73184761 F Recibida no habilitada no habilitada no permite ver video 

42 5/12/2026 
23:43:17 

Persona 
natural 

Marcos Antonio Quiroz 
Muñoz 

Cédula de 
ciudadanía 1047227476 B Recibida no habilitada 

La postulación no incluye el 
formato de experiencia 

establecido en los términos de la 
convocatoria. El formato no es 
subsanable. Los términos de la 

convocatoria establecen: 
"Propuestas ‘No habilitadas’ (...) 

No adjunte el Formato de 
Experiencia". 

43 5/12/2026 
23:47:28 

Persona 
natural 

Alejandro Miguel Ortiz 
Cuervo 

Cédula de 
ciudadanía 9297939 G Recibida habilitada Cumple requisitos habilitantes 

 
 
 

COMITÉ EVALUADOR  
  

JACKLIN ROJAS CAMARGO LUIS GARCÍA GALLOR 
 


